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SECRETARIA. Montería, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez, donde la demandada Fundación Amigos de la Salud 

allegó notificación realizada a la llamada en garantía LA PREVISORA S.A. Así mismo, 

la llamada en garantía otorgó poder a la abogada Lilly Esther Aycardi Galeano. Provea  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
dieciséis  (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTES  LUZ MARINA MARTÍNEZ MÁRQUEZ -CC. 22.896.610,  
VÍCTOR TEODOSIO NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 92.601.478,  
ISAAC HERNÁNDO NUÑEZ MARTÍNEZ -CC. 92.601.794, 
EMENEGILDA NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 64.500.180,  
ANGÉLICA MARÍA NÚÑEZ MARTÍNEZ -CC. 22.897.780 y 
YOSMAIDA MARMOLEJO VILLALBA CC. 1.101.782.552, en su 
propio nombre y en representación de sus menores hijos: VICTOR 
MANUEL NUÑEZ MARMOLEJO, ANDRÉS DAVID NÚÑEZ 
MARMOLEJO, SARA LUZ NÚÑEZ MARMOLEJO y LUCÍA NÚÑEZ 
MARMOLEJO 

DEMANDADOS -EPS-S CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA -
EN LIQUIDACIÓN- NIT. 891.080.005-1 y  
-FUNDACIÓN AMIGOS DE LA SALUD -NIT. 812.005.522-1 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS -NIT. 
860.002.400-2  (llamada en garantía por Fundación Amigos de 
la Salud) 

RADICADO 23001310300320210000300 

ASUNTO AUTO TIENE POR NOTIFICADO Y RECONOCE 
PERSONERÍA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificados los documentos enunciados, 
encuentra el Despacho que la apoderada judicial de la demandada Fundación Amigos 
de la Salud, arrima documentos para acreditar notificación personal de la llamada en 
garantía LA PREVISORA S.A., la cual realizó por medio del servicio de correo 
electrónico de SERVIENTREGA E-MAIL y, según la certificación que adosa, fue 
remitida en fecha 31-05-2022 a las 13:07 horas al correo electrónico de la llamada en 
garantía (notificacionesjudiciales@previsora.gov.co), por lo cual, se tiene por notificada 
al finalizar el día 02-junio-2022, comenzando a correr el término de traslado a partir del 
día 03-junio-2022, inclusive; como así se dirá en la parte resolutiva. 
 
Ahora bien, revisado el poder otorgado por el representante jurídico de LA PREVISORA 
S.A. a la abogada Lilly Esther Aycardi Galeano, se encuentra que el mismo cumple con 
los requisitos del Decreto 806 de 2020, por lo cual se procede a reconocer personería a 
la togada, previa verificación de la vigencia de su T.P. en la plataforma SIRNA 
 

Verificada la Plataforma SIRNA, encuentra el Despacho que la tarjeta profesional de la 
abogada LILLY ESTHER AYCARDI GALEANO se encuentra VIGENTE y tiene 
registrado su correo electrónico lillyestheraycardi@hotmail.com, conforme lo establece 
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el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

 
 
Finalmente, advierte el Despacho que en Auto calendado 12-10-2021, en el numeral 
SEGUNDO, por error se tuvo por no contestada la demanda por parte de FUNDACIÓN 
AMIGOS DE LA SALUD, de la cual se tuvo por contestada la demanda en Auto 
calendado 20-08-2021 numeral TERCERO, de conformidad con las consideraciones 
esgrimidas en el mismo. Así las cosas, se procede a la corrección del numeral 
SEGUNDO del auto de fecha 12-10-2021, conforme al artículo 286 del C.G.P. 
 

Conforme con lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER por notificada a la llamada en garantía, LA PREVISORA S.A. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, al finalizar el día 02-junio-2022, comenzando a correr el 
término de traslado a partir del día 03-junio-2022, inclusive. 
 
SEGUNDO: RECONOCER a la abogada LILLY ESTHER AYCARDI GALEANO, como 
apoderada judicial de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, conforme al 
poder adosado. 
 
TERCERO: CORREGIR el numeral SEGUNDO del Auto calendado 12-10-2021, en el 
sentido de que la demandada que no contestó la demanda fue solo la EPS-S CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CÓRDOBA -EN LIQUIDACIÓN- NIT. 891.080.005-1. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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